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EL NÚMERO DE HORAS INDICADAS AQUÍ DEBE CORRESPONDERSE CON LA SUMA DE HORAS DE LAS DIFERENTES UNIDADES DEL CURSO (comprobar antes de aprobar la programación).

	NÚMERO DE HORAS
	210


1.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN BASE A LA NORMATIVA VIGENTE.
El módulo profesional sobre el cual se desarrolla la presente programación es el 0134. Configuración de Instalaciones Térmicas y de Fluidos, en adelante CITF, para el curso académico 2025/2026. Dicho módulo se imparte en el 2º curso del título de CFGS en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos, perteneciente a la familia de Instalación y Mantenimiento.
Como marco legislativo a nivel general estatal y autonómico, que establece las bases de la Formación Profesional podemos citar algunas de las más importantes:

· DECRETO 147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de los Grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA 17-09-2025).

· Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.
· Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A nivel particular para el Título de Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos podemos resaltar el siguiente marco base:

· El Real Decreto 220/2008, de 15 de febrero, por el que se establece el título de Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos.

· Orden de 7 de julio de 2009, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior de Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos.
Con carácter general, la evaluación y promoción del alumnado que curse esta enseñanza se desarrollará según lo dispuesto en la
· Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La duración establecida para este ciclo es de 2.000 horas, incluyendo formación dual en empresa. Estas 2.000 horas se realizan en dos cursos lectivos, 1500 horas de formación en el centro y 500 en empresa, de las cuales 75 se enmarcan en primer curso y 425 en segundo curso.

CITF es un módulo profesional de carácter práctico, en el que se desarrollan las habilidades relacionadas con el diseño, dimensionado y mantenimiento de instalaciones térmicas y de fluidos. Tiene una gran carga lectiva de diseño de instalaciones, de cálculo de necesidades térmicas, de selección de equipos así como de la documentación requerida en las instalaciones. Se imparte en el segundo curso del ciclo.
2.- CONTEXTUALIZACIÓN , NIVEL EDUCATIVO, CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO.
Contexto general: 

El IES El Argar está situado en la ciudad de Almería, en la zona norte de la ciudad, junto al acceso de la autovía por la avenida Federico García Lorca, dentro del recinto constituido por la finca Santa Isabel (también conocida como “Cortijo Fischer”, por el nombre del antiguo propietario de la finca y dueño de una de las casas más bonitas de la ciudad de estilo modernista o “Cortijo del Gobernador”, por haber estado allí posteriormente la residencia del antiguo gobernador civil franquista de la provincia, antes de convertirse en sede de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia, hoy en espera de restauración). Dentro del recinto mencionado se encuentran también el CP “Los Millares” así como los Institutos de Educación Secundaria “Al-Andalus” y “Almeraya”, la Residencia escolar “Ana María Martínez Urrutia”, anexa a este último, y la Delegación provincial de Educación y Ciencia.
Los titulos de la familia profesional de Instalación y Mantenimiento en el IES El Argar son los siguientes:

· CFGM de Instalaciones de Producción de Calor.

· CFGM de Instalaciones Frigoríficas y de Climatización.

· CFGS de Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos.
· Curso de especialización en Digitalización del Mantenimiento Industrial.
Un aspecto destacable del IES El Argar y del Departamento de Instalación y Mantenimiento en concreto, es que desde el curso 2012/2013 ciertos grupos reciben las clases en un aulario e instalaciones de casi 1000 m2 ubicado en el polígono de La Juaida en el municipio de Viator y que constituye el centro de Formación Profesional “La Juaida”. Los grupos que reciben las clases en el aulario de Viator son 1º y 2º curso del CFGS de Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos, el 2º curso del CFGM de Instalaciones Frigoríficas y de Climatización y el curso de especialización de Digitalización del Mantenimiento Industrial. 

El IES El Argar desde el curso 2003-2004 sigue un sistema de gestión basado en la norma ISO 9001:2008 para la cual se encuentra certificada por la empresa AENOR desde el 12 de marzo de 2004, dicho sistema es la base de la gestión del proyecto educativo del Centro. 

Además de estos dos programas, el centro tiene otros planes y proyectos entre los que hay que destacar:

· Erasmus + de grado medio, grado superior y escolar.

· Prácticum Master Secundaria.

· Ecoescuelas.

· Programa de centro bilingüe alemán.

· Red andaluza Escuela “Espacio de Paz”.

 El departamento de Instalación y Mantenimiento lo integran 11 profesores, 4 profesores de Organización y Proyectos de Sistemas Energéticos, 1 profesor de Sistemas Electrotécnicos y Automáticos y 6 profesores técnicos de Instalación y Mantenimiento de Equipos Térmicos y de Fluidos.
Un aspecto destacable del IES El Argar y del Departamento de Instalación y Mantenimiento en concreto, es que desde el curso 2012/2013 ciertos grupos reciben las clases en un aulario e instalaciones de casi 1000 m2 ubicado en el polígono de La Juaida en el municipio de Viator y que constituye el centro de Formación Profesional “La Juaida”. Los grupos que reciben las clases en el aulario de Viator son 1º y 2º curso del CFGS de Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos, el 2º curso del CFGM de Instalaciones Frigoríficas y de Climatización y el curso de especialización en Digitalización del Mantenimiento Industrial.

Dicho centro supone un aumento en cuanto a la calidad de las herramientas, espacios y materiales tan necesarios para impartir las enseñanzas tan específicas de formación profesional. 

El centro de Formación Profesional La Juaida dispone de 3 aulas para clases teóricas, de las cuales 2 son ordenadores y de 3 talleres para prácticas:

· Taller de Instalaciones Frigoríficas.

· Taller Polivalente.

· Taller de Mecanizado.

El aula principal donde se impartirá el módulo de Configuración de Instalaciones Térmicas y de Fluidos es el aula 2.
Contexto de actuación:
El grupo de clase es un grupo de 10 alumnos, de los que todos a excepción de uno (que probablemente cursará baja de matrícula) asisten con regularidad. Todos los alumnos tienen 1º de MITF superado. Del total de 10 alumnos hay una alumna que proviene del ciclo de grado medio de IPC, cuatro del ciclo formativo de grado medio de IFC, tres alumnos de Bachillerato y un alumno de más edad que hace años estudió un ciclo formativo de grado medio. 

No se ha detectado ningún caso de alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo, ni tampoco hay alumnos inmigrantes con dificultades con el idioma.
Aunque es imposible generalizar, el alumnado que asiste a las enseñanzas de ciclos formativos de grado superior es un alumno muy motivado con la clara expectativa de terminar sus estudios y encontrar un trabajo en el menor tiempo posible.
3.- ADAPTACIONES  DE LA PROGRAMACIÓN A REALIZAR EN LOS DIFERENTES GRUPOS A LA VISTA DE LA EVALUACIÓN INICIAL.

Al ser un grupo homogéneo y en 2º curso (se presupone que no habrá incorporaciones tardías) no se prevee ninguna adaptación de la programación.
4.- PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO Y QUE SERÍA LA HERRAMIENTA BÁSICA, CASO DE QUE LAS CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR.
Durante el curso se usará la plataforma Moodle Centros de la Junta de Andalucía.
5.- OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE DEBE  PERMITIR ALCANZAR EL MÓDULO 

La programación contribuirá a conseguir los siguientes objetivos generales:

	NUM
	OBJETIVOS GENERALES

	a)
	Identificar la información relevante analizando e interpretando documentación técnica para obtener los datos necesarios en el montaje y mantenimiento de las instalaciones.

	b)
	Dimensionar equipos y elementos aplicando procedimientos de cálculo para configurar instalaciones.

	c)
	Dibujar esquemas y croquis aplicando procedimientos de diseño para configurar instalaciones.

	d)
	Valorar instalaciones calculando costes de equipos, elementos y mano de obra para elaborar el presupuesto de montaje o mantenimiento.

	f)
	Planificar actividades de montaje y mantenimiento asignando tiempos y recursos para programar los procesos de montaje y mantenimiento.

	l)
	Especificar procedimientos operacionales de intervención analizando información técnica de equipos y recursos para elaborar programas de mantenimiento.

	r)
	Valorar la importancia de la innovación en métodos y procesos aplicables al montaje y mantenimiento.


La programación contribuirá a conseguir las siguientes competencias profesionales, personales y sociales:
	LETRA
	COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES

	a)
	Obtener los datos necesarios para programar el montaje y el mantenimiento de las instalacines

	b)
	Configurar las instalaciones que no requieren proyecto para seleccionar los equipos y elementos que las componen.

	c)
	Calcular costes de mano de obra, equipos y elementos para elaborar el presupuesto de montaje o de mantenimiento.

	e)
	Planificar los procesos de montaje y mantenimiento a partir de la documentación técnica o de las características de la obra.

	h)
	Elaborar los programas de mantenimiento y los procesos operacionales de intervención

	m)
	Aplicar criterios de eficiencia energética de acuerdo a los reglamentos de aplicación.

	n)
	Aplicar las tecnologías de la información y comunicación propias del sector, así como mantenerse continuamente actualizado en las mismas.

	o)
	Efectuar consultas, dirigiéndose a la persona adecuada y saber respetar la autonomía de los subordinados, informando cuando sea conveniente

	p)
	Mantener el espíritu de innovación y actualización en el ámbito de su trabajo para adaptarse a los cambios tecnológicos y organizativos de su entorno profesional.

	r)
	Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originadas por cambios tecnológicos y organizativos.

	s)
	Resolver problemas y tomar decisiones individuales, siguiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia.


6.- CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN. 
Los resultados de aprendizaje (R.A.) del módulo son los siguientes:
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE

	1. Determina la demanda de potencia térmica de instalaciones térmicas, analizando el programa de necesidades y las condiciones de utilización.

	2. Selecciona equipos y elementos de instalaciones térmicas aplicando procedimientos de cálculo. Resultado dualizado en la empresa.

	3. Calcula redes de distribución de fluidos asociadas a instalaciones térmicas, analizando sus características y dimensionando sus elementos.

	4. Dibuja planos y esquemas de principio de instalaciones térmicas y de fluidos aplicando las normas de representación y técnicas de diseño asistido por ordenador.

	5. Elabora documentación técnica de instalaciones térmicas justificando la solución propuesta.


Los criterios de evaluación, con su ponderación para los diferentes RA son los siguientes. Se anexa una columna indicando en que unidades de trabajo se realizará la evaluación
	RA 1: Determina la demanda de potencia térmica de instalaciones térmicas, analizando el programa de necesidades y las condiciones de utilización.

	CRITERIO DE EVALUACIÓN
	PONDERACIÓN
	UNIDADES DE TRABAJO

	a) Se han determinado los datos de partida necesarios para la configuración de una instalación.
	10 %
	UT 2

	b) Se han determinado las necesidades de ventilación de un local.
	10 %
	UT 2

	c) Se ha calculado la carga térmica de calefacción, ACS y climatización de un local o edificio.
	20 %
	UT 2

	d) Se ha calculado la carga térmica de refrigeración de una cámara frigorífica.
	20 %
	UT 2

	e) Se han calculado las necesidades de ventilación.
	20 %
	UT 2

	f) Se ha seleccionado el sistema de instalación más conveniente en cada caso.
	20 %
	UT 2


	RA 2: Selecciona equipos y elementos de instalaciones térmicas aplicando procedimientos de cálculo.

	CRITERIO DE EVALUACIÓN
	PONDERACIÓN
	UNIDADES DE TRABAJO

	a) Se han dimensionado los equipos y elementos.
	20 %
	UT 3

	b) Se han seleccionado los equipos y elementos de catálogos comerciales.
	20 %
	UT 3

	c) Se han elaborado croquis de los planos de distribución de equipos en el local o edificio.
	20 %
	UT 3

	d) Se ha aplicado la normativa correspondiente.
	20 %
	UT 3

	e) Se han aplicado criterios de bienestar e higiene, eficiencia energética y seguridad.
	5 %
	UT 3

	f) Se ha colaborado entre compañeros durante la realización de las tareas.
	5 %
	UT 3

	g) Se han respetado las normas de utilización de los medios informáticos.
	5 %
	UT 3

	h) Se ha mostrado interés por la evolución tecnológica del sector.
	5 %
	UT 3


	RA 3: Calcula redes de distribución de fluidos asociadas a instalaciones térmicas, analizando sus características y dimensionando sus elementos.

	CRITERIO DE EVALUACIÓN
	PONDERACIÓN
	UNIDADES DE TRABAJO

	a) Se han obtenido los datos de partida para el cálculo de las redes de fluidos y conductos de aire.
	20 %
	UT 4

	b) Se han calculado las dimensiones de los conductos de aire de instalaciones de climatización y ventilación
	20 %
	UT 4

	c) Se han calculado los diámetros de las tuberías.
	20 %
	UT 4

	d) Se han utilizado tablas, diagramas y programas informáticos.
	20 %
	UT 4

	e) Se han determinado los accesorios de las redes de tuberías y conductos de aire.
	10 %
	UT 4

	f) Se ha aplicado la reglamentación técnica de cada tipo de instalación.
	5 %
	UT 4

	g) Se han respetado las normas de utilización de los medios informáticos.
	5 %
	UT 4


	RA 4: Dibuja planos y esquemas de principio de instalaciones térmicas y de fluidos aplicando las normas de representación y técnicas de diseño asistido por ordenador

	CRITERIO DE EVALUACIÓN
	PONDERACIÓN
	UNIDADES DE TRABAJO

	a) Se ha utilizado la simbología normalizada en los esquemas de principio dibujados.
	35 %
	UT 1

	b) Se han utilizado escalas y formatos normalizados en la representación de los planos de montaje.
	35 %
	UT 1

	c) Se han incluido los circuitos eléctricos de fuerza, mando y control correspondientes.
	20 %
	UT 1

	d) Se ha colaborado entre compañeros durante la realización de las tareas.
	5 %
	UT 1

	e) Se han respetado las normas de utilización de los medios informáticos.
	5 %
	UT 1


	RA 5: Elabora documentación técnica de instalaciones térmicas justificando la solución propuesta

	CRITERIO DE EVALUACIÓN
	PONDERACIÓN
	UNIDADES DE TRABAJO

	a) Se ha identificado el procedimiento para el registro de instalaciones.
	12.5 %
	UT 5

	b) Se han identificado los documentos que es preciso cumplimentar.
	12.5 %
	UT 5

	c) Se ha elaborado la memoria descriptiva de la instalación.
	12.5 %
	UT 5

	d) Se han recopilado los planos o esquemas de las instalaciones.
	12.5 %
	UT 5

	e) Se ha elaborado la lista de componentes de la instalación.
	12.5 %
	UT 5

	f) Se ha elaborado el presupuesto de la instalación.
	12.5 %
	UT 5

	g) Se ha elaborado el manual de uso y mantenimiento.
	12.5 %
	UT 5

	h) Se ha utilizado cuidadosamente el material técnico suministrado.
	12.5 %
	UT 5


En la tabla siguiente se indica la contribución (ponderación) de cada RA a la calificación final del módulo. 

	RA
	RA1
	RA2
	RA3
	RA4
	RA5

	Ponderación (%)
	20
	20
	20
	20
	20


El Resultado de Aprendizaje 2 será impartido en la empresa donde el alumno desarrolle la FFEOE.
6.1. Procedimientos de evaluación. 
Como norma general se realizaran varias tareas evaluables para cada uno de los RA de manera individual en cada UT y en algunas de ellas además habrá una tarea de memoria final.
Las tareas como los criterios de corrección estarán en la plataforma Moodle Centros.

En la relación de UT de la programación se pueden ver las actividades para cada unidad de trabajo.

6.2. Criterios de corrección generales de pruebas y trabajos. 

Al usar la plataforma Moodle Centros los criterios de corrección de cada tarea estarán en dicha plataforma. Los alumnos podrán ver los criterios de corrección. Como norma general los alumnos tendrán dos intentos para realizar las tareas. Si tras los dos intentos no superan la nota o la nota es de bajo valor, los alumnos podrán mejorar la calificación de dicha tarea presentando la tarea antes de la fecha de evaluación.
6.3. Obtención de la nota de evaluación. 
La calificación del módulo se realizará en base a los criterios de evaluación asociados a cada uno de los resultados de aprendizaje desarrollados y evaluados en cada una de las unidades de trabajo. El peso de todos los criterios de evaluación correspondientes a un resultado de aprendizaje sumará el total del valor de dicho resultado de aprendizaje.
Los criterios de calificación, de los resultados de aprendizaje que se imparten en la modalidad formación en empresa, son los siguientes:

Cada tutor de empresa valorará las distintas actividades que desempeñe el alumnado según la siguiente rúbrica, que equivaldrá a las siguientes calificaciones:

1. No sabe hacerlo (4 puntos)

2. Sabe hacerlo con ayuda (6 puntos)

3. Sabe hacerlo de manera autónoma (8 puntos)

4. Sabe hacerlo de manera autónoma y es capaz de enseñar a otros. (10 puntos)
Las actividades o contextos de evaluación en fase de formación en centro educativo serán calificados de 0 a 10 y luego se ponderarán en base al peso de los criterios de evaluación asociados a dicha actividad o contexto de evaluación. Para superar un resultado de aprendizaje es necesario obtener una calificación media de 5 en los criterios de evaluación que lo componen y una calificación mínima de 3 por criterio. De no ser así no se considerará conseguido el resultado de aprendizaje.

Trimestralmente se realizará una calificación en base a las calificaciones obtenidas únicamente en los criterios de evaluación y resultados de aprendizaje trabajados hasta el momento. Para ello se calculará el valor relativo sobre el total de criterios. Dicha nota será, en todo caso, establecida entre 1 y 10 puntos, considerándose aprobado a partir de 5 puntos.

La evaluación se realizará de forma continua. Para ello es necesario una asistencia regular y la participación en las actividades formativas programadas.

La calificación final del módulo será la suma de las cifras obtenidas en cada criterio de evaluación en base a la ponderación y el valor parcial asignado a cada uno. Dicha nota será, en todo caso, establecida entre 1 y 10 puntos, considerándose aprobado a partir de 5 puntos. La escala de calificación será la siguiente:

INSUFICIENTE


1, 2, 3 y 4

SUFICIENTE


5

BIEN




6

NOTABLE



7 y 8

SOBRESALIENTE


9 y 10

La calificación final será un número entero. En el caso de que la media aritmética no lo sea, se redondeará por defecto o por exceso al entero más cercano en función a los méritos realizados por el alumno/a a lo largo del curso.

Para aplicar lo anterior se establecen dos condiciones básicas:

-
No perder la evaluación continua.

-
Obtener una calificación de al menos 5 puntos en cada uno de los resultados de aprendizaje.

De no ser así deberá acogerse a los procedimientos de recuperación descritos en el siguiente punto.

6.4. Criterios de Recuperación. 
Los alumnos con algún resultado de aprendizaje suspenso podrán recuperarlo realizando las tareas que no realizaron o que su nota fue suspensa. 
6.5. Procedimiento para la adaptación del alumnado que se matricula con el curso ya comenzado. 

El alumno deberá realizar las tareas que se encuentran en Moodle. El profesor le facilitará y le explicará como realizar las tareas durante los recreos.
7 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA DEL CURSO ANTERIOR.
No se encuentran alumnos en esta situación.
8 MÓDULOS TRANSVERSALES.
Se fomentará y puntuará una actitud que favorezca el desarrollo de la prevención de riesgos y aplicación de medidas de seguridad, así como la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y a la cooperación.

El módulo de Configuración de Instalaciones Térmicas y de Fluidos da soporte y está en relación con los siguientes módulos de 2º curso:

· 0133. Gestión del montaje, de la calidad y del mantenimiento.

· 0135. Mantenimiento de instalaciones frigoríficas y de climatización.

· 0136. Mantenimiento de instalaciones caloríficas y de fluidos.

· 0137. Proyecto de mantenimiento de instalaciones térmicas y de fluidos.
9.-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

Propondremos para este curso y con este grupo, siempre que sea posible la organización y coordinación con el grupo:

· Visita a las instalaciones de Medgaz en el puerto de Almería.
· Visita a alguna empresa del sector de Instalación y Climatización
Del mismo modo cuando se plantee alguna visita o jornada técnica que por motivos pedagógicos sea interesante para el curso seremos flexibles en adaptar nuestra programación.

10.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES.
No se encuentran alumnos con estas necesidades.
11.- PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN.
El seguimiento de esta programación didáctica se llevará mediante la programación corta o de aula que se elaborará, a diario, en el cuaderno del profesor.

12.- BLOQUES TEMÁTICOS Y UNIDADES DIDÁCTICAS SEGÚN BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORIZACIÓN.
12.1. Bloques temáticos.
	Bloque
	Título

	1
	Representación de instalaciones térmicas y de fluidos

	2
	Determinación de la demanda de potencia térmica de instalaciones térmicas.

	3
	Selección de equipos y elementos de las instalaciones térmicas

	4
	Cálculo de redes de tuberías y conductos para la distribución de fluidos

	5
	Elaboración de la documentación técnica para la legalización de instalaciones térmicas y de fluidos


12.2. Relación de unidades didácticas y temporización prevista.
	Bloque Temático
	UT
	Título
	Temporización en Horas.
	Resultados de aprendizaje

	1
	1
	Representación de instalaciones térmicas y de fluidos
	50
	RA 4

	2
	2
	Determinación de la demanda de potencia térmica de instalaciones térmicas.
	60
	RA 1

	3
	3
	Selección de equipos y elementos de las instalaciones térmicas (FFEOE)
	40
	RA 2

	4
	4
	Cálculo de redes de tuberías y conductos para la distribución de fluidos
	50
	RA 3

	5
	5
	Elaboración de la documentación técnica para la legalización de instalaciones térmicas y de fluidos
	10
	RA 5

	
	
	
	
	

	
	
	Total de horas
	210
	


13.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

	UT 1
	Representación de instalaciones térmicas y de fluidos
	50 H


Contenidos: 
Representación de instalaciones térmicas y de fluidos:

- Esquemas de principio. Esquemas de mando, fuerza y control.

- Elaboración de planos. Planos de montaje. Planos de detalle.
Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	RA
	Criterio de evaluación

	1) Realización de plantillas de Autocad en A2 y A3 para representar planos de instalaciones
	RA4
	Todos los del RA

	2) Representación de locales y viviendas para su posterior uso en cálculo de instalaciones usando herramientas de dibujo y aplicando escalas
	RA4
	Todos los del RA

	3) Realizar la documentación gráfica de una memoria con cámara frigorífica, incluyendo planos y el esquema de fuerza y mando de la instalación eléctrica de una cámara frigorífica con controlador de temperatura.
	RA4
	Todos los del RA

	4) Realización de modelado de edificios usando objetos BIM y las herramientas de CYPE
	RA4
	Todos los del RA


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA 4
	Todos los del RA 
	1) , 2), 3) y 4)
	Actividad subida a Moodle Centros
	Observación de trabajo en clase, consulta de dudas, e iniciativa por la búsqueda de soluciones.


Criterios de corrección:
Aparte de los criterios de evaluación se valorará la entrega en el plazo estimado. La no entrega en el plazo estimado, por causas injustificadas del alumno, supondrá que como máximo pueda alcanzar un 8 en cada tarea, y por consiguiente en los resultados de aprendizaje implicados.

Criterios de recuperación:
El criterio para la recuperación será la realización de las actividades pendientes, pero con la opción de cambiar los datos de partida, para evitar que el alumno pueda copiarse de otros compañeros.
	UT 2
	Determinación de la demanda de potencia térmica de instalaciones térmicas.
	60 H


Contenidos: 

· Documentación técnica.

· Normativa de aplicación.

· Cálculo de necesidades en instalaciones de climatización, calefacción y ACS.

· Cálculo de necesidades en instalaciones frigoríficas.

· Cálculo de necesidades en instalaciones de ventilación.

· Programas informáticos.

Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	RA
	Criterios de evaluación

	1. Realización de ejercicios de cálculo de las necesidades térmicas, una vez modelado un local, valorando la influencia de los parámetros usando el programa CYPETHERM LOADS.
	RA1
	Todos los del RA

	2. Realización de ejercicios valorando la influencia de los diferentes parámetros en las cargas térmicas.
	RA1
	Todos los del RA

	3. Realización de ejercicios calculando las necesidades térmicas y proponiendo soluciones para combatir esas necesidades usando programas BIM
	RA1
	Todos los del RA

	4. Realización de ejercicios calculando las necesidades en instalaciones de frío industrial y proponiendo soluciones para combatirlas.
	RA1
	Todos los del RA


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA 1
	Todos los del RA
	1), 2), 3) y 4)
	Actividad subida a Moodle Centros
	Observación de trabajo en clase, consulta de dudas, e iniciativa por la búsqueda de soluciones.


Criterios de corrección:
Aparte de los criterios de evaluación se valorará la entrega en el plazo estimado. La no entrega en el plazo estimado, por causas injustificadas del alumno, supondrá que como máximo pueda alcanzar un 8 en cada tarea, y por consiguiente en los resultados de aprendizaje implicados.

Criterios de recuperación:
El criterio para la recuperación será la realización de las actividades pendientes, pero con la opción de cambiar los datos de partida, para evitar que el alumno pueda copiarse de otros compañeros.
	UT 3
	Selección de equipos y elementos de las instalaciones térmicas
	40 H


Esta unidad estará dualizada.
Contenidos: 
- Instalaciones frigoríficas. Tipología y características técnicas de los equipos y elementos constituyentes. Dimensionado.

- Instalaciones de climatización, calefacción y ACS. Tipología y características técnicas de los equipos y elementos constituyentes. Dimensionado.

- Criterios de seguridad según normativa. Aplicación.
Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	RA
	Criterios de evaluación

	1. Actividad dualizada en la FFEOE:
 A partir de unos datos de necesidades térmicas buscar en un catálogo los equipos que cumplan para satisfacer la demanda térmica, elaborado un croquis en planta de la distribución de los equipos.
	RA2
	Todos los del RA


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA 2
	Todos los del RA
	1)
	Actividad realizada en la FFEOE
	Valoración por parte del empresario


Criterios de corrección:
Se valorará según la calificación de la empresa donde el alumno realice la FFEOE
Criterios de recuperación:
El criterio para la recuperación será la realización de las actividades pendientes, pero con la opción de cambiar los datos de partida, para evitar que el alumno pueda copiarse de otros compañeros.
	UT 4
	Cálculo de redes de tuberías y conductos para la distribución de fluidos
	50 H


Contenidos: 
Redes de agua para instalaciones frigoríficas, de climatización, calefacción y ACS.

· Identificación y análisis de las características de los materiales utilizados en tuberías.

· Cálculo de redes de tuberías. Pérdidas de carga y velocidades, entre otros. Equilibrado hidráulico.

· Elementos de instalaciones de agua, bombas, circuladores, depósitos acumuladores y vasos de expansión.

· Selección de los elementos de seguridad y control.

Redes de conductos de aire.

· Cálculo de conductos de aire. Conductos de impulsión, retorno, extracción y renovación.

· Selección de ventiladores.

· Selección de rejillas y difusores.

· Dimensionado y selección de equipos de recuperación de energía en instalaciones térmicas.

· Descripción y selección de otros componentes de instalaciones de aire acondicionado y ventilación.
Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	RA
	Criterios de evaluación

	1. Realización de ejercicios con cálculo de redes de tuberías en hoja de cálculo para diferentes sistemas de instalación (fancoils y calefacción).
	RA3
	Todos los del RA

	2. Cálculo de redes de conductos de aire manualmente y usando programas informáticos
	RA3
	Todos los del RA


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA 3
	Todos los del RA
	1) y 2)
	Actividad subida a Moodle Centros
	Observación de trabajo en clase, consulta de dudas, e iniciativa por la búsqueda de soluciones.


Criterios de corrección:
Aparte de los criterios de evaluación se valorará la entrega en el plazo estimado. La no entrega en el plazo estimado, por causas injustificadas del alumno, supondrá que como máximo pueda alcanzar un 8 en cada tarea, y por consiguiente en los resultados de aprendizaje implicados.

Criterios de recuperación:
El criterio para la recuperación será la realización de las actividades pendientes, pero con la opción de cambiar los datos de partida, para evitar que el alumno pueda copiarse de otros compañeros.
	UT 5
	Elaboración de la documentación técnica para la legalización de instalaciones térmicas y de fluidos
	10 H


Contenidos: 
· Reglamentación aplicable a instalaciones térmicas y de fluidos.

· Documentación técnica para la legalización de instalaciones. Tramitación.

· Memoria descriptiva. Planos y esquemas. Listados de componentes

· Memoria de cálculo. Parámetros de diseño.

· Valoración de instalaciones térmicas y de fluidos. Unidades de obra. Mediciones Manejo de bases de datos de precios. Elaboración de presupuestos.

· Pliego de condiciones.

· Programas informáticos.
Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	RA
	Criterios de evaluación

	1. Visualización de ejemplos reales de memorias. Realización de una memoria técnica de diseño.
	RA5
	Todos los del RA


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA 5
	Todos los del RA
	1)
	Actividad subida a Moodle Centros
	Observación de trabajo en clase, consulta de dudas, e iniciativa por la búsqueda de soluciones.


Criterios de corrección:
Aparte de los criterios de evaluación se valorará la entrega en el plazo estimado. La no entrega en el plazo estimado, por causas injustificadas del alumno, supondrá que como máximo pueda alcanzar un 8 en cada tarea, y por consiguiente en los resultados de aprendizaje implicados.

Criterios de recuperación:
El criterio para corregir será la realización de las actividades pendientes, pero con la opción de cambiar los datos de partida, para evitar que el alumno pueda copiarse de otros compañeros.
MD75010208 rev5  

Fecha: 30/06/22
MD75010208  rev5  Fecha: 30/06/2022
2/8

